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PRINPACIF S.A. 
Guayaquil Ecuador. 

Guayaquil, 22 de Octubre de 2003 

Señor Don 

HECTOR ALBERTO ANDRADE CABRERA g5 

Ciudad.- [32 

De mis consideraciones: 

Nos complace comunicarle que la Junta General Universal Extraordinaria de accionistas 
de la compañía PRINPACIF S.A., en sesión celebrada el día de hoy, resolvió 
designarlo GERENTE GENERAL de la compañía, para un período de CINCO 
AÑOS, pudiendo ser reelegido indefinidamente, con las facultades establecidas en la 

Ley y en el artículo 10 del Estatuto Social entre las que figura ejercer la representación 
legal, judicial y extrajudicial de la compañía de manera individual. Usted reemplaza en 
el cargo, al Ingeniero Alfredo Barrezueta Bohórquez.. 

El estatuto social vigente de la compañía PRINPACIF S.A., consta de la escritura 
pública que autorizó el notario Trigésimo del cantón Guayaquil, Dr. Piero Aycart 
Vincenzini, con fecha Febrero 14 del año 2002, e inscrita en el Registro Mercantil, con 

fecha marzo 26 del 2002. 
   

    

Atentamente, 

  

Santiago Uriña M. 
Secretario ad-hoc 

Acepto el cargo para el cual he sido elegido, según el nombramiento que antecede, 
¡ declaro que soy de nacionalidad ecuatoriano, domiciliado en esta ciudad de Guayaquil, 
con cédula de ciudadanía número 120229052-2 . 

  
  

 



REGISTRO MERCANTIL 
CANTON GUAYAQUIL 

1-. En la presente fecha queda inscrito el 
Nombramiento de GERENTE GENERAL, de la 
Compañía PRINPACIF S.A., a favor de 
HECTOR ALBERTO ANDRADE CABRERA, de 
fojas 131.281 a 131.283, Registro Mercantil 
número 19.512, Repertorio número 29.503.- 
Quedan incorporados los comprobantes de 

pago por los impuestos respectivos. 2.- Se tomo 
nota de este Nombramiento a foja 77.619, del 
Registro Mercantil del 2.002, al margen de 
la inscripción respectiva.- Guayaquil, 
veintiocho de Octubre del dos mil tres.- 

    CANTON GUAYAQUIL 
DELEGADA 

  

ORDEN: 76853 

LEGAL: PATRRICIA MURILLO 

AMANUENSE: SARA CARRIEL 

COMPUTO: SARA CARRIEL 

ANOTACION/RAZON: ANGEL NEIRA B. 
REVISADO POR:A4_- 

 


